
 
 
 

ACUERDO 032 
OCTUBRE 29 DE 2020 

 
 
 

“POR EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE FOMENTO A LA CALIDAD 
2020,  DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA 
PROFESIONAL DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA –INFOTEP” 
 
 
 
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 
TÉCNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA –INFOTEP- 
EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,  
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional (INFOTEP), es 
una entidad pública, adscrita al Ministerio de Educación Nacional, creado 
por el Decreto No. 176 del 26 de enero de 1980, sustituido por el 570 de 
marzo 4 de 1981 y reorganizado por el Decreto Ley No 758 de 1988, en un 
Establecimiento Público de Educación Superior, del orden Nacional, 
reestructurado mediante los Decreto 1095 y 1096   del 2004 y 1570 y 1571 
del 3 de octubre de 2016. 
 
 
Que el artículo 33 literal x) del Acuerdo 004 del 22 de febrero de 2019, señala 
que “son funciones del Consejo Directivo, las siguientes, las demás 
funciones que le señalen la Ley, los Estatutos y aquellas que sean necesarias 
para el adecuado funcionamiento de la Institución”. 
 
 
Que el Plan Nacional de Desarrollo En su Sección III Parto por la Equidad: 
Política social moderna centrada en la familia, eficiencia, de calidad y 
conectada a mercados, Subsección 1: Equidad en la Educación, en el 
Artículo 183 dice: “fortalecimiento financiero de la educación superior 
pública. La Ley anual de presupuesto para 2020 asignará a la base 
presupuestal de funcionamiento de las IES (Instituciones de Educación 
Superior) pública un incremento del IPC más 4 puntos a los recursos de 
transferencia ordinaria. La Ley anual de presupuesto por 2021 asignará a 



la base presupuestal de funcionamiento de la IES pública un incremento del 
IPC más 4.5 puntos a los recursos de transferencia ordinaria. La Ley anual 
de presupuesto por 2022 asignará a la base presupuestal de funcionamiento 
de la IES pública un incremento del IPC más 4.65 puntos a los recursos de 
transferencia ordinaria. El Ministerio de Educación Nacional establecerá los 
mecanismos de distribución de estos recursos con criterios de equidad y 
fortalecimiento institucional, entre otros. 
 
 
Que el Infotep ha recibido por parte del Ministerio de Educación Nacional a 
través del Viceministerio de Educación Superior, las directrices para 
presentar a consideración el Plan de Fomento de Calidad año 2020 cuyo 
propósito es financiar proyectos que mejoren la calidad educativa de la 
Institución por medio de las líneas transversales Dotación, infraestructura 
tecnológica y adecuación de infraestructura de pregrado.  
 
 
Que,  el Ministerio de Educación Nacional informa el valor con el cual 
financiará los Planes de Fomento a la Calidad 2020, dando cumplimiento a 
lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo y en los acuerdos con la mesa 
de diálogo con plataformas de estudiantes y profesores. En los proyectos 
que hacen parte de los Planes de Fomento a la Calidad de 2020, La 
asignación para el Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional de 
San Andrés es de $724.028.690 (SETECIENTOS VEINTI CUATRO 
MILLONES VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE). 
 
 
Que, el valor asignado al Infotep San Andrés para saneamiento de pasivos 
de $273.826.982 (Doscientos Setenta y Tres Millones Ochocientos 
Veintiséis Mil Novecientos Ochenta y Dos Pesos M/Cte.). Que, toda vez que 
la institución certificó no tener obligaciones para cubrir mediante plan de 
pago de obligaciones (capítulo 5) y dado lo anterior, el ministerio permite a 
la entidad destinar dichos recursos para enriquecer el plan de fomento a la 
calidad, resultando en un valor total para el mismo de $997.855.672 
(Novecientos Noventa y Siete Millones Ochocientos Cincuenta y Cinco Mil 
Seiscientos Setenta y Dos Pesos M/CTE).  
 
 
Que, se plantea la ejecución de recursos de acuerdo a la tabla anexa: 



 
 

Nombre del proyecto 
de inversión y 
Código BPIN 

Nombre del 
proyecto del PFC 
2020 

Alcance / 
resultado del 
proyecto 

Recursos PFC 
2020 

Otras Fuentes 
(pasivos) Total 

Fortalecimiento de la 
gestión institucional 
del Infotep San 
Andrés y Providencia 
 
Código BPIN: 
2018011000999 

Incrementar la 
cantidad estudiantes 
que acceden, 
permanecen y se 
gradúan del 
INFOTEP. 

Disminuir la 
deserción en la 
población 
estudiantil del 
Infotep SAI 
 

$ 170.000.000 $ 200.000.000 $370.000.000 

Apoyar en el 
proceso de 
graduación de 
estudiantes de 
último semestre 

Fomentar la cultura 
de la investigación y   

$ 30.000.000
   
 

$0 $ 30.000.000 



Desarrollar 
contenidos 
educativos digitales 

 $ 80.000.000 $0 $ 80.000.000 

Desarrollar cursos 
de extensión y 
educación continua 
para capacitar al 
personal y ofertar al 
público en general. 

Desarrollar 
cursos de 
extensión y 
educación 
continua para 
capacitar al 
personal y 
ofertar al 
público en 
general. 

$ 50.000.000
   $0 $ 50.000.000 

Mejorar las 
condiciones de los 
espacios físicos de la 
institución  

Mejora de la 
infraestructura 
física de la 
institución para 
la seguridad en 
la prestación de 
los servicios 
educativos 

$ 120.000.000
  

$ 73.826.982
  $ 193.826.982 



Adquirir la dotación 
necesaria para el 
mejoramiento en la 
prestación de los 
servicios de la 
institución. 

Dotación de 
softwares 
necesarios para 
el mejoramiento 
de la prestación 
del servicio 
educativo y 
para el uso y 
beneficio de los 
estudiantes y 
funcionarios de 
la institución 

$ 133.000.000
   $0 $ 133.000.000 

Desarrollar acciones 
que promuevan el 
emprendimiento en 
la comunidad 
educativa. 

Apoyar el 
desarrollo de 
una iniciativa 
de 
emprendimiento 

$ 22.000.000
   $0 $ 22.000.000 

Implementar el 
Modelo de 
Autoevaluación 
Institucional. 

Aplicar el 
modelo de 
autoevaluación 
a los programas 
académicos con 
miras a la 
renovación de 
registros 
calificados 

$ 100.000.000
   $0 $ 100.000.000 



Ejecutar los 
lineamientos de 
MIPG V2. 

Formulación e 
implementación 
de la política de 
gestión 
ambiental. 

$ 19.028.690 $0 $ 19.028.690 

TOTAL RECURSOS PFC + PASIVOS $ 997.855.672 

 
 
 
 
 



Que, el Plan de Fortalecimiento Institucional debe ser conocido y socializado 
a los Consejos Directivos, pero no requieren de su aprobación como tal. Sin 
embargo, una excepción a esta situación es el capítulo 4 del Plan, que 
corresponde a los Planes de Fomento a la Calidad -PFC que, a diferencia de 
los demás capítulos, sí deben ser aprobados por las instancias máximas de 
gobierno de las instituciones para avanzar en el uso y ejecución de los 
recursos. 
 
 
 

ACUERDA: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Aprobar el Plan de Fomento a la Calidad 2020, 
asignado al Instituto Profesional de Formación Técnica Profesional INFOTEP  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Dado en san Andrés Isla, a los veintinueve (29) días del mes de octubre de 
dos mil veinte (2020) 
 
 

                                                                       
EDNA DEL PILAR PÁEZ    MARIA CLAUDIA BRACHO B. 
Presidenta      Secretaria Técnica 


